
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
EDUCACION LAMBAYEQUE

DIRECCION - UGEL LAMBAYEQUE 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 000524-2024-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB [4728733 - 1]

Id seguridad: 17607968 Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho
Lambayeque 22 febrero 2024

VISTO,

El MEMORANDO N° 000863-2023-GR.LAMB/GRED-UGEL.LAMB-RH [4728733 - 3] de fecha
27.11.2023, conteniendo el OFICIO N° 000791-2023-GR-LAMB/GRED/UGEL.LAMB-OAJ [4728733 - 2],
de fecha 16.11.2023, adjuntándose el Expediente N°4728733-0 de fecha 24.08.2023, presentado por don
LUIS RIOJAS TEJADA, identificado con DNI N°17628432, Docente de la UGEL Lambayeque, solicitando
que se dé cumplimiento a mandato judicial, adjuntando las sentencias en 23 folios;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Número OCHO de fecha 06.04.2011, Juzgado Transitorio Mixto Laboral de la
Corte Superior de Justicia de Lambayeque, RESUELVE: ADMITIR A TRAMITE LA DEMANDA
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, interpuesta por don LUIS RIOJAS TEJADA contra LA UNIDAD DE
GESTIÓN EDUCATIVA DE LAMBAYEQUE debiendo sustanciarse en la vía procedimental del
proceso ESPECIAL, CONFIÉRASE traslado a la demandada el plazo de DIEZ DÍAS para que conteste;
por ofrecido los medios probatorios que se indica.Asimismo, de conformidad con lo establecido por el
articulo 24° del Decreto Supremo N°013-2008-JUS que aprueba el TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA
LEY N° 27584, Ley que regula el Proceso Contencioso, publicado el 29 de agosto del
2008. REQUIÉRASE a la demandada para que, dentro del plazo de QUINCE DÍAS, remita copia
certificada del expediente administrativo que a dado origen a la materia que se impugna, bajo
apercibimiento de imponérsele multas compulsivas y progresivas equivalentes al CINCUENTA
PORCIENTO DE UNA UNIDAD DE REFERENCIA PROCESAL (50%), por cada día de incumplimiento.

Que, mediante SENTENCIA, emitida por el Juzgado Mixto transitorio de Lambayeque, contiene en la
Resolución número DOCE de fecha 11.07.2012 (Expediente Judicial N°00296-2010-0-1708-JM-LA-01) la
misma que FALLA: declarando FUNDADA la demanda, interpuesta por LUIS RIOJAS TEJADA, en contra
de la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA DE LAMBAYEQUE; en consecuencia, declaro 1)
NULA Resolución Directoral N°1048-2008-GR.LAMB/DRE-UGEL.L de fecha cinco de setiembre del dos
mil ocho en el extremo que otorga al demandante la suma de ciento veintiséis nuevos soles con cuarenta
céntimos; 2) NULA  la Resolución Ficta, recaída en el expediente N° 1082836; 3) Ordeno que la entidad
demandada emita nueva resolución y practique nueva liquidación otorgándole al actor dos
remuneraciones totales por haber cumplido veinticinco años de servicios, debiendo reintegrase los
montos dejados de percibir, deduciéndose de ser el caso, el monto ya pagado. Sin costos ni costas.

Que, la Sala Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, contenida en la Resolución Número
DIECISIETE, de fecha 19 de julio del 2013, CONFIRMARON la sentencia en todos sus extremos y los
devolvieron.

Que, mediante el Juzgado de Trabajo de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, contenida en la
Resolución número VEINTITRÉS, de fecha 20 de junio del 2023, SE RESUELVE: 1°.- APROBAR la
Liquidación practicada por el Departamento de Revisiones y Liquidaciones de esta Corte Superior de
Justicia, contenida en el Informe Pericial N° 0927-2022-DRL-SKVC/PJ; en el monto de S/. 2,390.65 soles,
por concepto de devengados por el monto de S/. 772.43 soles, por concepto de intereses legales,
ascendiendo a un MONTO TOTAL: por devengados e interese legales en la suma de S/. 3,162.65 soles
(TRES MIL CIENTO SESENTA Y DOS CON 65/100 SOLES); 2.- REQUIERASE a la demandada UNIDAD
DE GESTIÓN EDUCATIVA DE LAMBAYEQUE, para que en el plazo de QUINCE DÍAS cumpla con
CANCELAR al demandante la TOTALIDAD ascendente a S/. 3,162.65 soles (TRES MIL CIENTO
SESENTA Y DOS CON 65/100 SOLES), bajo apercibimiento de aplicarse al art.46.4 del DS.011-2019 (…)
se podrá dar inicio al proceso de ejecución de resoluciones judiciales previsto en el artículo 713 y
siguientes del Código Procesal Civil; a solicitud de la parte demandante.

Que, con OFICIO N° 000791-2023-GR-LAMB/GRED/UGEL.LAMB-OAJ[4728733-2], de fecha 16.11.2023,
emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica de la UGEL Lambayeque, Opina que se dé Cumplimiento al

                                1 / 3



GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
EDUCACION LAMBAYEQUE

DIRECCION - UGEL LAMBAYEQUE 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 000524-2024-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB [4728733 - 1]

Mandato Judicial.

Que, mediante MEMORANDO N° 000863-2023-GR.LAMB/GRED-UGEL.LAMB-RH. [4728733-3] de fecha
27.11.2023, conteniendo el OFICIO N° 000791- 2023- GR- LAMB/ GRED/ UGEL. LAMB- OAJ [4728733 -
2] , emitido por el responsable de Asesoría Jurídica de Ugel Lambayeque, por lo que mi despacho
DISPONE que se proyecte el Acto Resolutivo que corresponde, en cumplimiento al mandato Judicial a
don LUIS RIOJAS TEJADA.

Que, en estricto respeto al Estado de Derecho, al mandato Constitucional del cumplimiento obligatorio
de las Resoluciones Judiciales; estando además a lo estipulado por el Artículo 204° de la Ley N° 27444
Ley del Procedimiento Administrativo General, sobre irrevisabilidad en Sede Administrativa de los
Actos Administrativa de los Actos Judiciales confirmados por Sentencia Judicial Firme; asimismo, el
artículo 4° de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que a la letra dice: "Toda persona y autoridad está
obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa emanadas de
autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos,
restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley
lo señala. Ninguna autoridad, cualquiera sea su rango o denominación, fuera de la organización jerárquica
del poder judicial, puede avocarse al conocimiento de causas pendientes ante el órgano jurisdiccional. No
se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni modificar su contenido,
ni retardar su ejecución ni cortar procedimientos en trámite bajo responsabilidad política, administrativa civil
y penal que la ley determine en cada caso";

Estando a lo actuado por el equipo de Escalafón - Área de Recursos Humanos Informe Técnico
N°000016- 2024- GR. LAMB/ GRED- UGEL. LAMB- RH- JREC de fecha 09.02.2024, con registro
(4728733-0);  y contando con las visaciones de los Directores de las Oficinas de Administración, Gestión
Institucional y Asesoría Jurídica de la UGEL Lambayeque, se emite la presente resolución y;

De conformidad con el Art. 4º del D.S Nº 017-93-JUS Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, TUO de la Ley Nº 27444; RM. Nº 1389-2002-ED, Artículo 70º de la Ley Nº 28411 Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto, Ley N°31953 " Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2024", y a lo facultado por la Ley Nº 27867 “Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, su
Modificatoria Ley Nº 27902, Ordenanza Regional Nº 009-2011-GR.LAMB/CR, que aprueba el Reglamento
de Organización y Funciones del Gobierno Regional, modificada por las Ordenanzas Regionales Nº 001 y
004-2012-GR.LAMB./CR; Ordenanza Regional Nº 011-2011-GR.LAMB/CR, que aprueba el CAP de la
GRED y UGELEs; R.E.R. Nº134-2012-GR.LAM/PR, que aprueba el PAP, del Pliego 452 Gobierno
Regional Lambayeque;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR CUMPLIMIENTO, a las Resoluciones Judiciales resueltas por el Órgano
Jurisdiccional, a favor de Don LUIS RIOJAS TEJADA en la que se dispone 1°.- APROBAR la Liquidación
practicada por el Departamento de Revisiones y Liquidaciones de esta Corte Superior de Justicia,
contenida en el Informe Pericial N° 0927-2022-DRL-SKVC/PJ; en el monto de S/. 2,390.65 soles, por
concepto de devengados por el monto de S/. 772.43 soles, por concepto de intereses legales,
ascendiendo a un MONTO TOTAL: por devengados e interese legales en la suma de S/. 3,162.65 soles
(TRES MIL CIENTO SESENTA Y DOS CON 65/100 SOLES); 2.- REQUIERASE a la demandada UNIDAD
DE GESTIÓN EDUCATIVA DE LAMBAYEQUE, para que en el plazo de QUINCE DÍAS cumpla con
CANCELAR al demandante la TOTALIDAD ascendente a S/. 3,162.65 soles (TRES MIL CIENTO
SESENTA Y DOS CON 65/100 SOLES), contenidas en el Expediente Judicial N°00296-2010-1708-JM-
LA-01).

ARTÍCULO SEGUNDO .- DISPONER, que la Oficina de Administración a través del equipo de Planillas,
efectué el pago de los devengados e intereses legales por la suma de S/. 2,390.65 soles, por concepto de
devengados por el monto de S/. 772.43 soles, por concepto de intereses legales, ascendiendo a un
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MONTO TOTAL: por devengados e interese legales en la suma de S/. 3,162.65 soles (TRES MIL CIENTO
SESENTA Y DOS CON 65/100 SOLES); pagos que será atendido de acuerdo a lo señalado en el D.S.
001-2018-MINEDU y la Ley 30137 “Ley que establece criterios de priorización para la atención de
Sentencias Judiciales” y su Reglamento D.S. N° 001-2014-JUS. a favor de don LUIS RIOJAS TEJADA ,
identificado con DNI N° 17628432. 

ARTÍCULO TERCERO .- DISPONER, a la Oficina de Asesoría Jurídica de la UGEL Lambayeque, registre
en el Aplicativo Informático de Sentencias  Judiciales del Ministerio de Economía y Finanzas, la deuda
social a favor de don LUIS RIOJAS TEJADA (devengados e intereses legales).

ARTÍCULO CUARTO .- DISPONER, que copia de la presente resolución se alcance al Juzgado Mixto de
la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, a través de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Unidad
Ejecutora UGEL Lambayeque para su conocimiento, según Expediente Judicial N°
00296-2010-0-1708-JM-LA-01.

ARTÍCULO QUINTO .- AFÉCTESE, a la Cadena Presupuestal correspondiente, de acuerdo al Texto Único
Ordenado del Clasificador de Gastos y en la Específica del Gasto: 2.5.51.12 Personal de Educación, del
Presupuesto Anual vigente.

ARTÍCULO SEXTO.- NOTIFÍQUESE, a la parte interesada de conformidad con lo dispuesto en el artículo
18° de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General y difundiéndose además a través
del Portal Electrónico Institucional.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE;

Firmado digitalmente
NATIVIDAD SANCHEZ PURIHUAMAN
DIRECTOR DE UGEL LAMBAYEQUE

Fecha y hora de proceso: 22/02/2024 - 19:50:43

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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